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PRESIDENTE

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

VOCALES

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Atanasio Castillo Fernández.

D. Bernardo Diez Hernández.

D. José Salvador Jiménez Gallardo.

D. Isidoro Cabrerizo Cabrerizo.

D. Luis Miguel García Las Heras.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y diez minutos del día veintidos de diciembre de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Juan Carlos Muñoz Uriel y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 15 de diciembree de 2005 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la comunicación a ELENA SANDÚA SAN QUIRICO, de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 952 pinos métricos, 441 cabrios y 492 varas, localizados en 3ª-A-I del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 27 pinos y 10 varas por encima de los señalados, que importa la cantidad de 30,00 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a RAMAFOSA, de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.031 pinos, 3.293 cabrios y 4.359 varas de pino sylvestris del Monte Razón nº 173 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 81 m.c. con corteza, que importa la cantidad de 882,09 €, sin incluir I.V.A.

- De la Resolución de 12 de diciembre de 2005, de la Dirección General del Medio Natural, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se acuerda abrir un trámite de audiencia del anteproyecto de la Ley de Montes de Castilla y León, para que hasta el día 13 de enero de 2006, se envíen cuantas observaciones, comentarios o alegaciones se consideren oportunos.

 - De la publicación en el B.O.P. nº 133 de 23 de noviembre de 2005 del anuncio para la licitación del contrato de obras “Cuñas de ensanche y refuerzo del firme del camino forestal de la SO-P-6002, en Navaleno a la C.L. 117, en Duruelo de la Sierra.”

- Del acto de presentación de la marca de garantía Pino Soria Burgos que tuvo lugar el día 16 de diciembre en la Ermita de Revenga, Burgos.

-De la reunión el día 16 de diciembre del Comité Organizador del Campeonato de Europa de Trineo con Perros, en la que se manifestó que la colaboración de esta Entidad lo será con la aportación de los terrenos por los que discurre la prueba.

-Se da cuenta para conocimiento de los Sres. Vocales de los informes emitidos por la Guardería Forestal del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. referentes a la aparición de nuevas pintadas en el entorno de la Laguna Negra y de la inspección de las instalaciones del punto de Nieve de Santa Inés el día 2 de diciembre ante las quejas manifestadas por el adjudicatario, observándose varias goteras procedentes de distintos puntos de la cubierta. 

III. ADJUDICACIÓN EXPEDIENTE DESIERTO Nº 24/05.- Encontrándose desierto el lote nº 24/05 en el Monte Rivacho nº 174 del C.U.P. y examinado el expediente tramitado para su enajenación tras su resolución por acuerdo de esta Entidad de fecha 29 de junio de 2005 , se ha formulado una única proposición en iguales condiciones que las inicialmente previstas por D. Maximino Mediavilla Peñaranda, en nombre y representación de HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L.

La Comisión Permanente de la Mancomunidad, por unanimidad, acordó:

Primero.- Adjudicar el lote nº 24/05 de 2.171 pies de P. pinaster cerrados. Volumen inicial de 1.503 m.c./c.c. de pies métricos a medición final.Valor de tasación: 45.090,00 €. Precio índice: 56.362,50 €. Localización: Monte “Rivacho” nº. 174 del C.U.P. Cuartel U, tranzón 5. Señalamiento: 495,08 €. Eliminación despojos: 2.171,00 €. Extracción o eliminación de leñas de copas: 2.171,00 €, a favor de la Empresa HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L., en el precio de 45.090,00 €, sin incluir I.V.A..

Segundo.- Notificar la adjudicación con requerimiento para que en los quince días siguientes, acredite la constitución de la garantía definitiva y en los treinta igualmente siguientes, comparezca a la formalización del contrato correspondiente.

IV. 6ª CERTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN OBRA: ACONDICIONAMIENTO AULA DEL BOSQUE EN EL AMOGABLE.- Dada cuenta de la Certificación nº. 6 y liquidación así como de la factura nº 70/2005 presentada por MARTÍNEZ ROMERA S.A., adjudicataria de la obra de "Acondicionamiento Aula del Bosque en el Amogable" en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria", por importe de 13.964,29 €, la Comisión Permanente por unanimidad, acuerda su aprobación, reiterando el acuerdo de 23 de noviembre sobre reparación de las baldosas huecas en las escaleras de acceso a la parte superior del edificio.

V. EXPEDIENTE APROBACIÓN REHABILITACIÓN ESCUDO MANCOMUNIDAD.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 92 del ROF y por unanimidad de los miembros presentes, el expediente queda sobre la mesa, aplazándose su discusión para la siguiente sesión.

VI. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº12/05.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 12/05 por importe de 16.346,18 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma.

VII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose  las siguientes :

_Por la Vocal Dª Mª Ángeles Andrés Cayuela se ruega que previamente a las reuniones Mixtas se estudien conjuntamente con todos los Vocales los teman que van a ser objeto de debate.

Toma la palabra el Vocal D. Alberto Andrés Carramiñana manifestando que que las reuniones de la Comisión Mixta Mancomunidad-Ayuntamiento debían realizarse con posterioridad a la Comisión Permanente.

Por Secretaría se informa que la Comisión Mixta debe ser previa a la Comisión Permanente dado que las Comisiones Informativas son órganos sin atribuciones resolutorias que tienen por función el estudio, informe o consulta de los asuntos que luego son sometidos a la decisión de la Comisión Permanente en nuestro caso y a la Junta de Gobierno Local o Pleno en el caso del Ayuntamiento de Soria.

 La Comisión Mixta está integrada en función de los distintos grupos políticos representados en el Ayuntamiento de Soria y en nuestro caso en función de las diferentes Comarcas.

El Sr. Presidente informa que una hora antes de las reuniones se estudiarán conjuntamente los temas de los que se mandará copia a todos los Vocales, estando no obstante a su disposición en las oficinas de la Entidad.

- El Vocal D. Alberto Andrés Carramiñana ruega que sea prioritario para esta Comisión el tema de la corta de los denominados “enclavados” y el tema de la limpieza del Monte Razón que se ncuentra todavía sin resolver.

.- Por el Vocal D. Román Martín Simón se solicita que la primera salida que se haga a los montes lo sea al Monte Pinar Grande para visitar las cortas de entresaca pues se están oyendo varios comentarios por resultar ésta excesiva.

- El Vocal D. Luis Miguel García Las Heras pregunta sobre el tema de la toma de agua en el Punto de Nieve de Santa Inés, informándosele que por lo que respecta a la corta del suministo está visto para sentencia el juicio interpuesto contra el Ayuntamiento de Montenegro de Cameros y en lo que se refiere a su captación se encuentra el expediente en tramitación ante la Confederación Hidrográfica del Ebro.

Y no habiendo más asuntos y previa felicitación de las fiestas navideñas, se levantó la sesión a las doce horas y cuarenta y cinco minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
